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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE
RECURSOS ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE
CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA, 07 de Mar¿o 2007

DECRETO ALCALDICIO NO 563

VISTOS:

der dos m¡r s¡ete, r¡..,,"¿o "Íil?',fi:',",=ti:ñ:iJ:i.,".::"oX"JiiJ'i""i".:T[1""i,',"t.:i"J:Capac¡tación y Empleo (SENCE)

2.- Resoluc¡ón Exenta No 3826 de la DirecciÓn Nacional de
SENCE, de fecha doce de septiembre del dos m¡l seis,

3.- Ord.: 0429 de fecha 2810212007, remite convenio flrmado

de ra Ley 18 6e5, orsánica 
"".,L,i..idf.?,oir'ff 

tffiJ5fl:t::" me confieren los articulos 12' v 63'

DECRETO

1.- Apruébese el Conven¡o de transferenc¡a de recursos, firmado
entre ta llustre Municipalidad de Lota y el Servicio Nacional de Capac¡tac¡Ón y Empleo (SENCE) el

cual esta destinado a financiar la ejecución del Programa Bon¡ficac¡ón a la contratación de
mano de Obra para los beneficiarios del Chile Solidario", aprobado por decreto supremo No

144 de fecha 13 de abril del m¡smo año, del Minister¡o del TrabaJo y Previs¡Ón Social, el que regula,
entre otros, el Programa de apoyo a la Of¡c¡nas Municipales de lnformac¡Ón Laboral.

3.- Los gastos que demande el presente conven¡o señalado en el
punto número uno serán con cargo a la cuenta complementaria

ANOTESE. COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD

O MARCHAN ULLOA
ALCALDE
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SECRETARIO MUNICI
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Distribuc¡ón:
-La lnd¡cada
-C.c. Adm¡n¡stración y F¡nanzas(3)
-C.c. Dirección de Control
-C.c. D¡deco
-C.c. Asesor Jurídico
-C,c Omil
-Secretaria Municioal 13)
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lnformor por escrilo
lnformor por cilófono
lnformor personolmenle
Esludior c inlormor
Poro conocimienlo y resolución
Poro su inforrnoción
Poro lomor conocimienlo y devolver
Como yo lo conversomos
Dor curso

2
3
4

5
ó
7

Preporor respueslo
Deseo conversorlo con Ud.
Tromilor con preferencio
Conleslor direclom. ol inleresodo
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omor medidos del coso
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ORD. N'

ANT. PROGRAMA BONIFICACIÓN A
LA CONTRATACIÓN DE MANO
DE OBRA PARA BENEFICIARIO
SISTEMA CHILE SOLIDARIO

MA'f. REMITE CONVENIO FIRMADO

CONCEPCIÓN,

A: ALCALDE ILUSTRE NTUNICIPALIDAD DE I,OTA
Sr. Patricio March¿rnt Ulloa

Mediantc el prescnte doculnento, haccrros llcgar a ustcd cn sus dos ejellplares,
debidamente fimrado el "Convenio de Transfcrencia de Recursos entre vuestro
Municipio y el Sence", para la ejecución dcl coniponento Apoyo a Ollcinas
Municipales de Información Laboral, en el marco del programa "Bonificación a la
Contratación de Mano de Obra para Beneliciarios del Sistema Chile Solidario".

Sin otro particular, se dcspitle cordi¿lnrclitc de Ud.,
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COBIERNO DE CHILE
5tf{ cI

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE EL

SERVICTO NACIONAL DI', CAPACI'I'ACIÓN Y BMPLEO (SENCE)

E

I. MUNICIPALIDAI) I)E LOTA

Para la ejecución dcl compoucnte Apoyo a Oficinas Municipales de Información

Laboral, en el marco del Programa tle Uonificación I la Contratación de Mano de

Obra para llcncfici:trios del Sistcm:¡ Chile Solidario

En Concepción, a 03 dc Enero de 2007, entre el sERvlclo NACIoNAL DE CAPACTTACION

y EMPLEO, en adelantc SENCE, rcprcsentado por su Dilcctor Regional don Rafael Figueroa

Pozo, ambos domicilitdos en callc c-olo colo N" 71. conluna de concepción y Ia ILUSTRE

MUNICTPALIDAD DIi LOTA, reprcsentada por su Alcaldc (sa) don (ña) víctor Patr¡cio

Marchant Ulloa, ambos clomiciliados en Pedro Aguirre Cerda N'302, comuna de Lota, vienen en

celebrar el siguiente convenio.

PRIMERO: Que en el ntarco del Sistcma Chilc Solid¿rrio sc ha determinado la ejecución de

diferentes programas sociales tcndientcs a conclct¿lr los objetivos del Sisterra, esto es, abordar la

extrema pobreza con un criterio intcgrador de asistetlcia y promoción a las familias más necesitadas

del país.

sEGUNDO: Que la Subsccretaría del Trabajo ha encomendado al Servicio Nacional de

Capacitación y Ernpleo mediante col.vcnio dc l'ccha 03 dc abril de 2006, aprobado por Decreto

N'144 de fecha l3 de abril del ¡nismo año, la ciccución del Programa -Bonificación a la

Contratación de Mano de Obra para f}cncflciarios clcl Sistcr¡¿ dc Chile Solidario, el cual contempla

I



determinadas acciones, entre las que se encuentra fortalecer a las Oficinas Municipales de

Información Laboral (OMIL) dependientes de las Murricipalidadcs.

Es así, que corresponderá al SENCE en el nrarco dc estc programa, entregar apoyo a las OMIL con

el fin que éstas realicen respecto de sus bcneficiarios: sclccci(rn, or¡cntación laboral, dcrivación a un

puesto de trabajo y seguirriento a Ia colocación.

TERCERO: Para los fines antcs aludidos, por cste i|strur]lcllto acto y con cargo a los recursos

del "Programa Bonificación a la Contralación de Mano de Obra" (Sistema Chile Solidario), el

SENCE sc comproÍr'tctc a transferir d¡rcctflmentc a las OMll-, vÍa Municipalidad respcctiva, ttn

monto de hasta S20.000, por una sola vcz, por cacla bcncllciario quc sea contratado bajo esta línea

del prograrra, la que sc pagará en dos cttotas, prcvio cutnplimietlto dc lo siguiente:

Primera cuota: Se translerirá un moltto de $10.000 por bcncficiario, una vez que la OMIL

haya realizado las siguientcs accioncs:

a)

b)

c)

Inscripción del bencficiario en los registros OMIL

Orientación laboral.

Colocación en un puesto de trabajo. Esta colocación deberá quedar registrada en el sistema

informático creado por SITNCIJ para cstos clLctos ( lrttp://solidario.sencc.cl).

Aquellas OMIL que gestionen vacantes de empleo para bcneflciarios que hayan participado cn el

Programa de Habilitación Socio-Laboral 2006, podrán el¡ctuar directamente la colocación, para

proceder al cobro de Ia primera cuota.

Segunda cuota: Se pagará un monto dc $ 10.000 por clda bcneficiario que se mantenga durante

dos meses en su mismo puesto de trabajo. Esta cuota sc pagará sólo en el evento de que la

empresa contratante haya cobrado la segunda cL¡ota dc bonificación a la contratación. Para esto,

la Dirección Regional verificará tal condición antes de pr,lceder a gestionar la segunda cuota.
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CUARTO: La transferencia de fondos se efectuará a la Municipalidad para el fortalecim¡ento

exclusivo de las oMIL, previa inscripciórr dc las mismas en el Registro de Personas Jurídicas

Receptoras de Fondos Públicos dcl SENCE, regulado por la L,ey N'19.862 y su Reglamento, para lo

cual cada Municipio deberá registrarse en el sitio rvcb http://receptores.sence.cl.

QUINTO: Las OMIL tendrán a su cargo la ejecución del aludido programa, debiendo cumplir las

siguientes tareas:

Inscripción del beneficiario cn Ia OMIL. La OMIL debe completar todos los datos que

exige el software creado por SENCE. Los datos dcl bcneficiario deberán ser corroborados

con el Jefe de la Unidad rle Intcrvcnción Fanriliar (UlF) del Municipio. La OMIL deberá

extender un certificado de inscripción OMIL a los beneficiarios que Io soliciten.

Orientación Laboral. La OMIL dcbe co¡tplctar un registro de los beneficiarios que asistan

a esta orientación, que contenga cl nombrc complcto, RUT y lirma de los participantes Este

proceso deberá durar 3 horas conto nrÍninlo c inclu¡'c. a lo nlcnos, los siguicntes

contenidos: a) Mt¡tivación puru el Trubuirt, b) Proccso tlc selccciótt en wr ertplco:

Preparación y Consaios poro cnlrenlur mru ctlra\'¡stu: c) Elaboración de un currículunt

vitae; d) La imporlanciu clc unu rclack)n cottltoLlu(11 Dcbetes y derechos laborales .l'c)

Recomen<lucitnas ¡teu'u ttn utlac'tru<kt tlasc»t¡tciut au al I'uasb dc Trabujo

Colocación. La OMIL dcrivará a los benellciarios a las vacantes disponibles que ella

gestione o que sean inlormadas al SENCE, de acucrdo al perfil solicitado por la empresa y

que hayan terminado la fase de Apresto Laboral.

Seguimiento «le l¿r colocación dc los beneficiarios. La OMIL realizará un proceso de

seguimiento de su desempeño contactándose con cl crnpleador correspondiente y el Jefe

UIF si fuese necesario y registrando cstos evet'ltos crl cl sistema informático creado por

SENCE. Este proceso de seguinriento col'tsiste en llevar a cabo, entre otras tareas, las

siguientes acciones.

. La OMIL debe contactarse con el cnrplcador del trabajadór para conocer el

desenlace de la entrevista o proceso de sclección, al dia siguiente del envío del

beneficiario por parte de la OMIL.
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SEXTO: El SENCE, tendrá a su cargo el a¡royo técnico y la supervisión efectiva del

programa, para lo cual deberá vclar por el cumplimiento de las distintas etapas comprometidas en el

presente convenio. Para estos efcctos, la OMIL dcbcrá dar todas las facilidades del caso al SENCE

para que efectúe adecuadamente sus labores de supervisión y apoyo técnico.

SÉPTIMO: Por el presente instrumento el Municipio designa como responsable del mismo ante

el SENCE al Jefe(a) de la Oficina Municipal de Inforrnación Laboral (OMIL).

OCTAVO: Aquella parte que durante la vigencia de este convenio observe hechos que podrían

poner en riesgo la ejccución íntcgra y oporturla dc I¡s actividades que da cuenta este contrato,

deberá dar aviso a la otra de inmediato, con el objeto dc adoptar las medidas que correspondan.

NOVENO: El SENCE en el marco de sus rcspectivas atribuciones, estará lacultado para

supervisar y solic¡tar a la Municipalidad la inlbrnración y documentación pcñinente para el

cumplimiento de este convenio, como tantbién para suspendcr cn forma total o parcial el pago del

financiamiento indicado, cuando en la ejecución dc las tareas dcl programa señalado en la cláusula

tercera del presente convenio no se cumplieren Ias cortdicioncs previstas.

DECIMO: Sin perjuicio dc lo antcrior, cl SIiNCII se rcscrva Ia l¡cultad para poner tórntitro

unilateralmenle el convenio cuando la Municipalidacl incurricre en incumplimiento grave a sus

obligaciones, cuando así sea califlcado por éste, qLrc inrpidan la ejecución toial o parcial de las

actividades comprendidas en la cláusula cuarta dcl presentc convenio, en cuyo caso debcrán

reintegrarse en forma inmediata los fondos errtregados, qucdando a salvo siempre el ejercicio de las
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La OMIL se contactará con el aludido empleador para verificar que el

beneficiario asista a trabajar el primer día del trabajo.

La OMIL debe contactarse quincenalmente con el mismo empleador para

comprobar que el trabajador beneficiario se está desempeñando adecuadamente

en su puesto de trabajo y cumpla con los requerimientos del contrato de trabajo

correspondiente.

La OMIL se contactará con el empleador al segundo mes de contrato de trabajo

del beneficiario para verificar quc el beneficiario continúa en su puesto de

trabaj o.



acciones legales que scan proccdc,'rtes. Para cstos clbctos, sc crltcndcrá por incumplimiento grave,

entre otros, destinar los fonclos transt'eridos a un fin dislinto del scñ¿rlado en el presente convenio.

DÉCIMO PRIMERO: El presentc convenio comenzará a regir desde la total tramitación del acto

administrativo que lo aprueba.

DECIMO SEGUNDO: La pe rsonería de don RAFAEL FIGUEROA POZO, Director

Regional del SENCE, 8" Región, consta de la Resolución N'2.173 de fecha 2l de septiembre de

2006, del Servicio Nacional de Capacitación y Ernpleo, mediante la cual el Director Nacional

dclcga lacultadcs cn cl ptitrtcro.

La personería de don (ña) VICTOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, Alcalde de la I

Municipalidad de LOTA, consta de Decreto Alcaldicio N" 147, dc 06 de Diciembre del 2004

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares igualmente auténticos, quedando dos de ellos en

poder de cada parte.
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ST¡{VICIO NACIoNAI- I) IJ CAPAC]I'I'A(]I(,)N
Y IlMl'l-l,O - SllNCllr

11 l1

l1t,:12'7

l{lrli.: Asigrra l)¡oyecto ¡rara la cjcctrciórr
"l'll.( )( il{,\Nl¡\ C() Nr l't-ltNt ItN'l'A Il I O

/\ B ¡r.l r',\ct(iN soclo-t-^ lroRA L',.

rlc I

Dti

l'^
Rtltir\0u

Iu,ts()t.U('t()N |txt,tN t A N" f82(¡ /

§, (:()N( r¡,)'( ]ÓN. Slit,'¡ lltNlBRIl r2 DD 2006

II,tN r r,;Nr)() r'rt lts rtN' 
',:

l.- ()rrc ol l)corcto N"279 rlc lcclra l9 tlc Dicicrrbrc
tlc 2005 dcl Mirristcrio rlcl 'l rabljo y l'rcvisitirr Soci¡rl, cstablccc los objctivos, líncas de
lucción y ¡lroccrliruicnlos tlcl I'r'oglarna llolilic¡rcirin t lu (lolll.r¡tircitirr tlc Mano tlc Obra.

2.- Qtrc cl I'rograrrra en ct¡cstión contcnlpla dcntro dc
sus líneas dc ¡ccirin cl ñrra¡rcialuicllo. panr lir cjccrrciórr dcl "PIIOGII.AMA
C()Nl l'LltNl fiN'l AllI() l)li ll^llll,l l ,\( l()N S()CIO-l,AllOllA 1,", t¡uc ticnc conro
objctivo global loglul la irrscrciórr lal¡or'¡l rlc It¡s llcncficiarios dcl Sistcnra Chilc Solidario c¡l
ttn cttt¡tlco dc¡rcrrrliorlc y conro t)roltirllr corrr¡rlcrrrcrrlrlio ¡lclsigrrc atrntcirt.tr lls
o¡rorlunidatlcs tlc insclcirir¡ lirbor¡l nrctli¡r¡rLc lrr l¡rliclciórr rlc urr nrorlclo tlc lrabilitaci(¡rr
sociolatroral.,

.1.- ()r¡c l¡r Sutrscc¡claria rlcl 'liubajo lrir c¡rconrcutlaJ.i
al Scrvicio Naciorral tlc Ca¡racitaciórr y lirr¡rlco rucdiarrtc Convc¡rio para la EjccLrción dcl
I'r'oglarrra dc llonillcacitin n la Co¡rtlatacirin tlc I\,luno tlc Obra para Ilcncficiarios tlcl Sistenla
Clrilc Solitlalio, tlc fcclra 03 rlc atril tlc 2(XXr, a¡rlobatlo l)or l)ccreto N"144 tlc fccha l3 dc
abril tlcl nlisnlo iriro, la cjccrrciírr rlc rlclc¡rrirns rrcciorrcs, crrtlc las r¡uc cucnll, a<lrrrinislrar y
stt¡rctvisal cl l'r'oglarrrr ( orrr¡rlcrrrcntirrio rlc llrbilitrcirirr Socio-Latrorrl.

4.- Los ti'r rr¡irros tlc l'cfcl'c¡rci¡t clabora«los clr
colúut)to por la Sul)sccrcllrlia tlcl 'l'rrrbrrio I cl Scrvicio Nacional dc Capacitaciírn y lirnplco.

-5.- lil ¡rroycclo plcscrrtatlo ¡xlt la Municipalidutl dc
l,ota, cott lcclta l2 rlc Sc¡rticrrrtrrc (l(: 201)(i, tlc¡rorrti¡ratlo "1,«rln; liorfnlccic¡ltlo Lls
Capacirladcs l,ubor¡rlcs".

(r.- r\clrr rlc rrsi¡lrraci(rn tlcl ¡rroyccto tlc l'ccha l2 tlc
Sc¡rticrrrblc rlc 200(r, clabo¡atlo ¡ror cl Corrrili' llc¡liorlrl.

YtS I():

Lirs lucultadcs rlclcgatlas qr¡c urc otorga la
lLcsolución Dxcnta N" l .6()4 rlc l;r l)ilcccirin Nur:ional dcl SIlNCll, dc fccha I I dc
agosto 2006.

r{t,:st't:t.\'o:

l.- Asígrursc l lir l\Irrrriripllltlntl tlc l,otu, ¡{UT N'
69. l51.300-9, rc¡rrcscrrtarla ¡rol sLr Alcalrlc, l)r¡n l'rrtlicio IvJarclr¡¡rt Ulloa, CédLrla Naciolrnl
rlc lrlullitlatl N" , an¡bos rlorricililrlos ur c¡llc l,ctiro Aguirlc Ccxla N" 102,
corttuna tlc Lotit, citrrlarl tlc Lotl, ¡rloycclr) l)rcscnlr(lo ¡xrrr la cjccuciórr tlcl l)rograrr:ir "Loln,
I,-oltalccic¡ttlo l,as (la¡racitlatlcs l,allot ;tlcs", l)()r r¡¡l rlonto tr.¡lal rlc h¡sla $ l.i.400.000 (ocIo
nlilloltcs ct¡alrocicnlos Inil ¡rcsos), cr¡trivllcrrtcs rr 120 crr¡ros, cl r¡uc sc cjcctrtal'r tlc la l9r'l¡¡

Lfl
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prcvistit cn los rcs¡tcctivos tóuuirros rlc rclcr cuci¡ y cl convcnio r¡tre se cclcblara al cfccio. L:l
rc[clitllt su¡ua <le tli¡lcro se ¡rirgarii crr las si¡grriortcs crrotas y contlicir.lncs:

fr) l)r'inrcra cuol¡: cl 50'% rlcl vrlor tlcl l)roycclo sc l)agar'á al rnonrc¡rto dc la asigración
lcs¡rcctiva, ¡rrcvio crurr¡rlirrriclt(o (lc Ios si¡trricnlcs lcr¡rrisitos:

Al)crtrtra (lc cucr¡li¡ corlJ'rlc|lrctttilIiir
Ilcgistro crrtitlrrlcs rcccploras rlc l'r,¡rrtt,s l'(rlrlicus. I-cy 19.862 dcl SENCE
(lrtll)://rcccl)tor cs.scrrcc.cl).
I)r'cscltaciórr dcl I'lar¡ <lc Ca¡rlcilacitirr cs¡rccífrco ¡rara cl rlcsarrollo rjc Ios tallcrcs tlc
lrrrlrililacirin sociol;rlrolirl corr la lcs¡rcctivu rrri¡r¡in¡r rlc bcrrcflci¡¡'ios.
l{cgistto tlc los bcrrcflci¡r'ios sclccciorr¡tlos rlcl l'larr «lc 'l'allcrcs cn cl sistcnra Bolsa
Nacional (lc llnl)lco.

tr) §qgu¡[¡cuqrlt: l:l ]5']i, tlcl vulor tlcl ¡rro¡'ctlo usigrrrrlo sc ¡;agarii al tórnrirto dc la
cjccLrciórt tlc los lallcrcs tle lr¡bilitlriirrr soeio-lltlronrl ir los llcncficiarit)s. Esta cuola sc
pag:tri ett ¡clacirin al rrri¡rclo tlc burcficiirrios r¡rrc lccibiclorr la cvaluaciór y hatrilitación
sociolal)or¿1, ¡rrcvirr ctrrrr¡rlirrricnkr rlc los sigrricrrlcs lct¡uisilos:

Itcntlición nrcnsual tlc los rccuisos tllrslclitlos pol SDNCE
Iu[onttc dc cvalrraci(r¡l irricial a br:rtclicialios
Listado de asistercia a lir evaluacitin
Listado rlc asistcncia il los l¡rllcrcs rlc lrabilil¡ci(rn
l)cvolt¡citirr saldo rlcl nror)to lriursfcrido l)ol lir asig¡rilción dcl ployecto, dc acttcrrlo a

rcndición, si co rrcs¡rontlicsc.

c) cl pro),cclo, l)rcvio surnplinlicnto dc los
sigu icntcs rcqu isitos

I{cndiciórr nrcnsu¡l (lc los tccrrsos lri¡rtsfctirlr¡s ¡ror SIlNCli
Inlolulc ll¡:al dc las acciorrcs rc¡rliz¡tl¡s cn cl ¡rro¡,ccto
Nirnlina tlcllrritiva rlc bclcñciarius lrlhilil;rilos suciolitbor'¡lrttcntc
Irrlblnrc rlc scgrrirrricrrto il lil coloclci(jn, la cLrirl dcbcr'á cxtcn(lcrsc fl lo nlclos t¡n nles,
cortltlo tlcsrlc lr firrirlizrciri¡r rlc los lrrllclcs tlc lr¡bilrl¡citin.
Dcvolrrcirirr slltlo tlcl ¡uorto tr¡urslcritlu crr lrr scgrrrrtla cuota, tlc acucttlo a rcndiciótt,
si corrcs¡lorrrlc.

2.- lrrr¡rrilcsc cl ¡lrrslo t¡rrc irrogir la ¡r'cscrrtc asigrtaciótt n la
cucnta conrl)lcnrcrtirria 6l-1-0(r tlc Arlnlirrislrar:itir rlc lrorttlos ¡rara el Ptogrartta de

os tlcl

l'uccla cuolir: [:l rcstilr¡tc l5')í, irl llnirliziu

Bo¡illc¡rción a Ia (lo¡rt
S istcrrra Chilc Solirlalio

r¡tuciól rlc M¡ro rlc Ot¡r ¡r c¡t las [lttt¡rrcsas 1rat

ÁNO ,.SI,t Y S

^r,l
itc t, ti]It A I'OZO
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I)cl)iut nrclrlo rlc llnt¡rlco
l)cl)¡rl¡nrcrlo rlc Arlr¡ri¡rislrircirirr y l;irnrrzrrs
Sulxlcp¡r'lilr¡¡c,llo (L: 'l csorer i:r y ( rrrrtrrIriIitLrrI
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